
Número 50. Lunes 27  de Abril de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste peuiúdico se publíca los lún es , miércoles y  viernes.'—Los suscrítores de esta Ciudad,  pagarAn 6 reales a l  mes, y 8 los de fuera , franco el  porte. Los ANUNCIOS particulares oue se quieran insertar en el  B oletín ,  prévia  licencia DEL S eñor G obernador, pagarAn medio real por lín ea .
PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real Sitio-de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Marino.

REALES DECRETOS.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Escuadra al Brigadier de la Armada 
B. Francisco de Paula Pavía y Pavía, que 
A las circunstancias que se requieren para 
el ascenso reúne la de ser el mas antiguo 
de su clase.

Bado en Aranjuez á veintidós de Abril 
de mil ochocientos sesenta y  tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Marina,F rancisco de Mata y  A l ó s .
En vista de lo que do acuerdo con el 

Consejo de Ministros me ha expuesto el de 
Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Autorizo al propio Mi

nistro para que disponga la adquisición en 
Inglaterra, por Administración, de 1.000 
toneladas de carbón de piedra para las 
atenciones del servicio de la estación naval 
del golfo de Guinea, al tenor de lo pres
crito en el párrafo octavo, artículo 6." de 
mi Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Aranjuez á veintidós de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Marina,F rancisco dé M ata y  A ló s .

Ministerio de la Gobernación.

real decreto.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valladolid y el Juez de pri
mera instancia de Yillalon, de los cuales 
resulta;

Que el Ayuntamiento de Yiílahamete 
acordó en l'.o de Junio de 1862 que se 
procediera por los vecinos del mismo pue
blo, en proporción á sus yuntas de labran
zas, al aprovechamiento, por medio de 
siega y no de pasto, de las yerbas de los 
caminos, linderos y demás sitios baldíos 
de aquella jurisdicción, por ser la época 
del año en que se acostumbraba á hacerlo 
como regla observada de tiempo inme
morial: j

Que en 4 de Julio sígiente acudió al 
Juez de primera instancia del partido con 
un interdicto que pidió que se sustanciara 
sin audiencia de los despojantes D. Miguel 
Mañiicco, en queja de que, hallándose en 
posesión su hermano D, José y áníes su 
padre desde 1812 de una pradera de 
cabida de dos carga®, comprada en su día 
al común de veeinos de Víllaíiamete y de 
que es arrendatario el querellante, habían 
cometido actos de despojo Santos Pardo y 
otros, segando una larga tira de que-com
prende la servidumbre de vía á qué la 
finca está sujeta:

Que el Juez admitió, según se solicita
ba, el interdicto, en el cual recayó auto 
restitutorio, y el Alcalde de Víllahamete 
acudió al Gobernador de la provincia con 
oertiíicacion del acuerdo municipal, deque 
se ha hecho mérito, y haciendo presente 
que el interdicto interpuesto por Mañueoo 
se referia á la yerba corlada después de 
darse el referido acuerdo en el camino 
denominado Zamorano, que es uno de los 
mas importantes de aquella ju.ns'Jiccion;

Y que en su consecuencia, el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, promovió y sostuvo la presente com
petencia.

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 
1838, que en su disposición segunda en
carga á las Autoridades administrativas 
que cuiden de que se mantenga la pose
sión de los pastos públicos y demás apro
vechamiento de una sierra ó de la tierra 
de ciudad ó villa, ó del sesmo ó de otro 
distrito común, de cualquiera denomina
ción; y en su disposición quinta reproduce 
el encargo á las Autoridades de! mismo 
órden de que impidan el cerramiento de las

servidumbres públicas de hombres y ga
nados, que en ningún caso pueden ser 
obstruidos:

Visto el art. 80, párrafos segundo 3 
tercero de la ley de 8 de Enero de 1845 
en que se faculta al Ayuntamiento para 
arreglar por medio de acuerdos, que son 
ejecutorios, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes donde 
no haya un régimen especial autorizado 
competentemente, y el cuidado, conserva- 
clon y reparación de los caminos y vere
das, puentes y pontimes vecinales.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohíbe los interdictos en cuan
to se dirijan contra acuerdos dictados por 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en el círculo de sus atribuciones 
legitimas:

Oonsiderando que las cuestiones rela
tivas á la posesión do los pastos comunes 
son de la atribución de la Autoridad ad
ministrativa, y contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Villaliaraote para el aprove
chamiento de yerbas de un camino que 
conocidamente es de tránsito público no 
puedo admitirse el interdicto según las 
disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,F lorencio R odríguez V aamonde.
Ministerio do Ilucienda.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
bireceíon general á consecuencia de haber 
solicitado la Junta de Comercio del Ferrol 
que se amplío la habilitación que actual
mente disfruta la A.luana de dicha ciudad 
para la importación de los productos de 
las posesiones españolas de América.

En su vista, y teniende en cuenta que 
de acceJerse á lo solicitado .-o puede se
guirse perjuicio á la Hacienda, toda vez 
que la Aduana del Ferrol está dotada del 
personal necesario para hacer el despacho 
de las mercancías procedentes de dichas 
provincias españolas de América, S. M., 
(le conformidad con lo propuesto por V. I . , 
ha tenido á bien mandar que se amplié la 
habilitación de la Aduana del Ferrol, pro

vincia de la Coruña, para la importación 
directa de la expresada procedencia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 10 
de Abril de 1863. S ier r a .
Señor Director General de Aduanas y 

Aranceles. ,

Supremo Tribunal de Jus
ticia.

En la villa y corte de Madrid, á 15 
de Abril de 1865, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pedro de Barcelona y 
en la Sala primera de la Real Audien
cia de la misma ciudad por D. Jáime Font- 
ouberta con la razón social Bohigas y 
compañía sobre entrega del importe de ua 
pagaré:

Resultando que D. Jáime Serra firmó 
un pagaré en 8 de Octubre de 1858 á 
la órden de la razón social Bohigas y 
compañía por la cantidad de 9.200 rs. 
efectivos, valor recibido en algodón, que 
le satisfaría para el dia 8 de Febrero del 
año siguiente, y que al pié del pagaré se 
halla el recibo de dicha casa:

Resultando que con presentación de 
este pagaré entabló demanda D. Jáime 
Fontcuberta en 21 de Febrero de 1859, 
exponiendo que el dia 7 de aquel mes se 
había presentado en casa de Bohigas á 
cobrar unas facturas importantes 9.254 
reales; que habiendo puesto el recibí en 
ellas', en lugar de entregarle D, Mariano 
Bohigas su importe en numerario, lo ha
bía dado el citado pagaré y el 'resto en 
dinero, pagaré que era ineficaz, porque 
en lugar de haberle endosado á su favor, 
habia puesto el recibí de modo que Don 
Jaime Serra había excusado su pago di
ciendo que nada debía; que la ley llama
ba dolo toda especie de artificio de que se 
valia uno para engañar á otro, y que cuan
do el dolo daba lugar á un contrato de 
buena fe, este quedaba nulo; suplicando 
por todo ello que se condenase á la ra
zón social Bohigas y compañía á encar
garse otra vez del pagaré firmado por 
Serra y entregarle su importe, ó que de lo 
contrario se formase la correspondiente 
causa criminal de defraudación:

Resultando queD . Mariano Bohigas. 
gerente de la citada razón social, im -
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reuíaraacion alguna al de

pugnó la demanda, alegando que Font- 
cubería se liabia presentado á cobrar las 
dos facturas áiiLes de (luo hubiesen ven
cido los plazos para su cobro; «pie ha
biéndole propuesto si (jueria cobrar en el 
acto mediante el citado pagaré que ven- 
cia en el mismo dia, lo liabia aceptado' 
por considerar que le serviría de data en 
las cuentas que tenia con D. Jaime Ser- 
ra; y que si bien este no se lo había sa- 
lisfeclio, se lo había compensado con lo 
qae á él le adeudaba, de modo que Font- 
cubería estaba pagado y no tenia de
recho á hacei 
mandado;

Resultando que practicada prueba por 
las parles y dictada sentencia por el Juez 
de primera instancia, que conlirinó la Sa
la primera do la Audiencia de Barcelona 
en 5 de Julio de 1801 absolviendo de la 
demanda é la razón social Bohigas y com- 
pañia, interpuso el demandante recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 

párrafo segundo y 7 .“ Digesto, De 
dolo malo.

Visto siendo Ponente el Ministro Don 
Joaquín de Palma y Vinuesa.

Considerando que para fundar el re
curso en las infracciones, que en él se ci
tan,, de las l e y e s p á r r a f o  segundo y 
7.a del Dfgestü De doló malo, se hace 
supuesto de la cuestión dando por cierto 
el hecho de qiio/ué engañado el recurren
te por la casa* de Bohigas al entregrale 
esta en pago del crédito que reclamaba el 
pagaré de D. Jáirae Sena, contra la apre
ciación de la Sala sentenciadora, á quien 
correspondía ia de las pruebas practicadas 
en su razou, según lo prescrito en el ar- 
_tíeulo 517 d é la  ley de Enjuiciamiento 
civil.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no babor lugar al recurso de

casación interpuesto por D. Jáime Fonteu- 
berla, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidaJ por (]ue prestó caución, que 
pagará cuando mejore do fortuna, y en las 
costas, devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Bai'celona con la certiíica- 
oioii correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin Car- 
ramolino.— Gabriel Ceruelo de Yelasco.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa.— Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Pa
lacio.— Ventura de Coisa y Pando.— José 
María Cáceres.

Publicación.—Leida y publicada fuó 
la precedente sentencia por el Exemo. é 
Iluslrísirao Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy, deque yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 15 de Abril de 1865.— Juan 
de Dios Rubio.

GOBIERNODEPROVINCIA. 

Circular niiin. 74 .

Sección de Fomento.—Ferro-carriles.^ 
Circular.

La compañía de ios Ferro-carriles dq 
Madrid á Zaragoza y Alicante ha dispues

to, por otroular de 51 de Marzo último, 
según me participa el Inspector adminás- 
trativo y mercantil del Gobierno, lijar el 
precio de 50 cénts. por tonelada y kiló
metro por la conducción de granos en 
la linea de Alicante, en vez de 45 cénts. 
que ántes se exigía por los mismos con
ceptos; cuya alteración se planteará desde 
1.“ de Mayo entrante.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial de conformidad y á los 
efectos prevenidos en el art. 129 del Be- 
glamento de 8 de Julio de 1859 sobre po
licía de los ferro-carriles.

Albacete 25 de Abril de 1865.—José 
Gallostra.

Otra núm. 75 .

ESTADISTICA.
Para uniformar los detalles que han 

de contener los estados del movimiento 
de la población, que se remiten mensual- 
mente por los pueblos á este Gobierno 
de provincia se sujetarán estrictamente 
al formarse en sus encabezamientos, y da
tos que estos expresan 4 los modelos, que 
4 continuación se insertan.

El resultado de este servicio no pro
ducirá su efecto hasta los primeros dias 
del próximo año de 1864 por lo relativo 
al año actual; pero como seria más costoso 
y difícil 4 los pueblos formar los estados 
del corriente año, finalizado que fuera es
te en vez de hacerlo al fm de cada mes, 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia cuidarán con el mayor esmero de 
que se formen y remítan 4 este Gobier
no mensualmenle los tres estados del mo

vimiento de pobiacioD, conforme-á los mo« 
délos que acompañan 4 esta circular: 
previniendo 4 los Secretarios de Ayunta
miento que por las fallas de remisión ú 
omisiones en los datos les exigiré la res
ponsabilidad colectivamente con los Al
caldes; pues que sí 4 estos loca velar so
bre los trabajos de la Secretaria, á aque
llos incumbe la egecucion de lo man
dado.

Por. la parte de datos que correspon- 
■' de suministrar 4 los Sres. Curas párrocos 
excito su celo, prometiéndome de su amor 
por todo lo que puede contribuir al bien
estar de sus feligreses que forman par
te de la masa social 4 lo que en último 

' resultado afectarán las medidas que exi
gen las necesidades que den á conocer 
los datos que de sí arrogo el movimien
to de población, que estarán propicios pa
ra proporcionar aquellos tan cumplidos 
como oportunamente requiere el servicio 
que se desea.

Modelos que se citan.

Recibida esta circular y estudiados los 
modelos que le acompañan procederán 
los Alcaldes á formar y remitir para pri
meros del próximo Mayo log. correspon
dientes estados de los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril del corriente año 
sin tener en cuenta los que puedan haber 
remitido con anterioridad'*, pues no estan
do ajustados á los modelos que hoy se 
mandan, no pueden llenar el objeto que se 
desea.

Albacete 22 
José Gallostra.

de Abril de 1865.—
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(E®MTAnDIIJMá ID)]I M E n M B ñ
CLASES PASIVAS.

MES DE MARZO DE 1863.

Estado (lemostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes, que 

perciben sas haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOiMBfiES.

ALTAS.

Pensiones de regulares.

D. Bomingo Gil 
D. José Yalcárcel

Retirados de Guerra.

Francisco Sancho.

BAJAS.

Pensiones de regulares.

D. Vicente Espí y Jordá

Retirados de Guerra.

D. José Urrea o Tranzo 
Pascual Gafi ia Merino.

Cesantes de lodos los 3fmisterios.

D. Manuel Nuñez de Haro.

EMPLEOS. Haber anual. Causas que han motiva
do las altas ó bajas.

Corista.
Idem.

1095
1095

Por rehabilitación de 
Por órden de

Soldado. 360 Por Real órden dé

Lego esclaustrado. 1460 Por fallecimiento.

Capitán, Coronel graduado. 
Soldado.

9720
560

Por Ídem. 
Por Ídem,

Relator que fué do la Audiencia de esto 
territorio. 1200 Por Ídem.

Fechas de las concesiones.

1. °  de Marzo de 1815 y relief de 25 de 
Enero de 1862.

ClasiQcaoion de 50 de Abril de 1852.

Real despacho de 7 de Enero de 1859. 
Real cédula de 1. ® de Agosto de 1811.

ClasiOcacion de 18 de Diciembre de 1860.

Albacete 23  de Abril de 1 8 6 o .-E n riq u e  de Ortega.

T ^■ T FPE SA ^-T E  V L O S A y u n t a m i e n t o s .— Los estados que se citan en la circular número 75, del Gobierno de esta provin
cia ciIíos modelos so insertan en este número, se liallarán de venta en este establecimiento.

(DlBSUWáTÍDMlIíD B l

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan.
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Revuelto.
Idem
ídem.

P. 0 . del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.

esta d o  

d e l  c ie l o .

Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.
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